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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 1100141890037-2020-00479-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso 
y como quiera que la parte demandada, fue notificada bajo las premisas de los 
artículos 29 y 292 del Código General del Proceso, tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía 
de ANGEL MARIA RUIZ., contra MARIO ALEJANDRO TORRES RIVERA en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 
como agencias en derecho la suma de ($ 1.000.000.00), UN MILLON DE PESOS. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

Firmado Por: 

 

LILIANA ELIZABETH 
GUEVARA BOLANO  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de noviembre de 2020 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 060 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 37 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
581dfd5416a1bd41fdd27fbbf5f2cdd0042b3cb6eba99e27f5b4d06f5287b999 

Documento generado en 26/11/2020 11:40:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

